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DECLARACIÓN
A estas alturas del proceso electoral y ante la proximidad del 5 de junio en que la ciudadanía debe elegir al gobernante que regirá los destinos del país por los próximos 5 años, el Tribunal de Honor considera como un imperativo moral recordar los postulados del Pacto Ético Electoral en la consideración de que la democracia y la participación ciudadana en la vida política del país son fundamentales para garantizar la libertad, la solidaridad, la igualdad y la justicia, valores a los que todos los hombres y mujeres del Perú, aspiramos para vivir en una pluralidad armónica.
Bajo esta premisa, el Tribunal de Honor manifiesta su absoluto rechazo a toda forma de violencia y de compulsión al voto ciudadano, ya sea mediante dádivas u ofrecimientos que enturbien la convicción para un libre e informado ejercicio del sagrado derecho de sufragio.
Bajo esta óptica, el Tribunal de Honor invoca a los medios de comunicación social para que diferencien claramente sus roles de información y de opinión, guardando la debida mesura, así como, el pluralismo y la objetividad en la información. 

Por último, frente a los brotes de violencia que se han puesto de manifiesto en diversos lugares de la República y de agresiones y amenazas a candidatos y periodistas, el Tribunal de Honor manifiesta su repudio a tales hechos y expresa su solidaridad con quienes han sido sus víctimas, cualquiera sea su opción política.

El Tribunal de Honor hace un llamado a la tolerancia y cordura que deben observar todos los actores del proceso electoral.
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